
–Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.
–R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 1.2, 3.3.6.
Sanción: Treinta mil ptas. (30.000).
Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.
Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.
Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 28 de noviembre de 2001.–La Jefa del Servicio Territo-
rial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2001,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos de expediente sancionador
a D. Antonio Santana Fatuarte.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de ACUERDO DE INICIACION Y PLIEGO DE CAR-
GOS del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero) que modifica la ante-
rior.

Denunciado: Antonio Santana Fatuarte.
Ultimo domicilio conocido: C/ Cardenal Cisneros 5. Badajoz.
Expediente n.º: 407/01.

Tipificación de la infracción:

–Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.
–R.D. 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 1.2, 3.3.4.
Sanción: Ciento cincuenta mil ptas. (150.000).
Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territo-
rial.

Organo Instructor: Esther Fernández Collado.

Badajoz, a 28 de noviembre de 2001.–La Jefa del Servicio Territo-
rial, ROSARIO RIVAS ANTON.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio
de atención al teléfono del menor - año
2002.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Eco-
nómica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: SE-02/01.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Realización del servicio de atención al
teléfono del menor año-2002.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 122 de fecha 20.10.01

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 14.868.954 Ptas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 23 de noviembre de 2001.
b) Contratista: FITEX S.A (Fábrica de Información y Telecomunica-
ciones de Extremadura, S.A).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.797.839 Ptas. (88.936,80 euros).
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En Mérida, a 23 de noviembre de 2001.–La Secretaria General
Técnica, P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), PATROCINIO SANCHEZ ES-
COBAR.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2001,
sobre expediente de subvención de
contratación indefinida EF-3960
correspondiente a la empresa Sugaex, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

En relación con el expediente de subvención para el fomento de la
contratación indefinida, catalogado como EF-3960, le comunicamos
que mediante escrito de fecha 14/01/2000 (se adjunta fotocopia
del mismo), notificado el 11/05/2000, se la solicitó la documenta-
ción necesaria para proceder a la liquidación de la anualidad co-
rrespondiente del/los contrato/os subvencionado/os, sin que hasta
la fecha haya sido presentada, incumpliéndose así la condición ge-
neral 1.3 de la resolución de concesión así como el artículo 14
del Decreto 92/1996, de 4 de junio.

De conformidad con lo dispuesto en le artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones estableci-
das en la Resolución de concesión o en el presente Decreto, u
obstaculizase la labor inspectora, o se detecte falseamiento o tergi-
versación de datos y documentos aportados en el expediente, el
órgano que concedió la ayuda, mediante la correspondiente resolu-
ción, declarará la pérdida del derecho a su percepción y la obliga-
ción de reintegrar las cantidades que hubiera percibido.

Por ello se comunica:

PRIMERO: En la fecha indicada en el encabezamiento se acuerda
iniciar el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a la
percepción de la subvención y la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas por la empresa Sugaex S.L., cuyo importe as-
ciende a 4.455.000 ptas.

SEGUNDO: Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en

su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la
notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Mérida, a 8 de junio de 2001. El Jefe de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial. Fdo.: Francisco Iglesias Solís.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social, sito en Avda. de Extrema-
dura, 43, Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2001,
sobre expediente de subvención de
contratación indefinida EF-7794
correspondiente a la empresa Assimex
Soluciones Técnicas, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

En relación con el expediente de subvención para el fomento de la
contratación indefinida, catalogado como EF-7794, le comunicamos
que mediante escrito de fecha 23/02/2000 (se adjunta fotocopia
del mismo), notificado el 11/05/2000, se la solicitó la documenta-
ción necesaria para proceder a la liquidación de la anualidad co-
rrespondiente del/los contrato/os subvencionado/os, sin que hasta
la fecha haya sido presentada, incumpliéndose así la condición ge-
neral 1.3 de la resolución de concesión así como el artículo 14
del Decreto 92/1996, de 4 de junio.

De conformidad con lo dispuesto en le artículo 19 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en el supuesto de que el beneficiario de
la subvención incumpliese cualquiera de las condiciones estableci-
das en la Resolución de concesión o en el presente Decreto, u
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